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Constantinopla \j de Febrero de \j jo,
L día 6 del corriente se resolvió avisar a los Corone* 

les de Genizaros , que para el 13 se pagaría el mé- 
dio sueldo de sus Compañías. El resto , cargado en 
600 machos , partió al Campó del Gran Visir , con 
la escolta de 400 hombres, á fin de empeñar á los 
Genizaros £ que se restituyan al Exército; pero ya 
muchos de ellos habían declarado, qué mas querían 

perder lo que se íes debía , que volver £ campaña* De algún tiempo 
á esta parte llegan muchos Correos del Campo del Gran Visir , cuyo* 
pliegos hacen correr la voz de que \ habiendo entrado nuestras Tro
pas en Valaquia, no solamente echaron de la Provincia , y persiguie
ron á los Enemigos hasta Choczjn \ sino que también consiguieron 
Otras muchas ventajas en Moldavia. 

i- Parten diariamente de esta Capital diferentes Cuerpos de Tropa* 
para el Exército , y se continúan las prevenciones en el Arsenal, asi 
para la Esquadra , que se debe restituir al Mar Negro , como para la 
que se ha de encaminar al Archipiélago, donde ya se hallan doce Fra
gatas bien equipadas y armadas.

Petersburgo 6 de Marzo de tjjo, ' '
L Conde de Paniny Gonsegero intimo y Ministro de Estado, de- 

claró á los Ministros estrangeros , residentes en esta Córte, 
que los Comandantes de la Esquadra enviada por la Emperatriz al 
Mediterráneo , tienen las mas positivas ordenes de no ocasionar el me* 
ñor perjuicio a los Christianos, de qualquiera Nación que sean. Se cree 
que esta orden se estenderá también á todos los Francos que se hallan 
Codas Islas y Provincias del Imperio Otomano,

El Hospodar de Valaquia llegó aquí quatro dias halcón un hijo suw¿
. y°*



yo, un hermano y uno de sus Primos. El Conde de Vantn los presentó! 
antes de ayer a la Emperatriz,que los recibió con la mayor distinCioii.J;

: ‘ " • Vdrsóvia 17 de -Marzo de 1770. ••

SEgun las ultimas noticias publicadas y anunciadas por los Rusosf 
sus Tropas $e han apoderado de Situada á lá

embocadura del Danubio ; y después dé haber transportado á Tasf, 
parte de las provisiones y municiones, que encontraron en ella , que-í 
marón el resto. Se añade que la Guarnición Turca de Brailow había 
abandonado aquella Fortaleza con toda su artillería y municiones, y 
que en regocijo de estos acaecimientos se hizo una triple salva de 6a 
cañones en el grande Exército Ruso , que manda el General en Gefe‘ 
Conde de Romaniarxw Refieren los mismos avisos que quedaba enves
tida la Plaza de Bender^ y que los Tártaros Budziacs se habían retira- 
dobaxo-el pañon de Oczakow*. Como se acostumbran á desvanecer 
tan ,frecuentemente las primeras noticias que Vienen por el mismo; 
CjpndutSo , aun po se puede formar juicio cierto sobredad yérdad ^de 
1q;acaecido últimamente*

.... Londres ¿p do Marzo de 1770., ■-;-V
La- Representación "que las dos Cámaras d el Parlamento hicie
ron al Rey el 23 de éste mes , respondió S^M. lo. siguiente.. 

Mylords y. Caballeros Hidalgos.
Os doy gracias f or esta fiel y respetuoja Representación* Con mucha 

eomplacentia mía admito un testimonia de parte dé mi ParLaniento y idit 
Ueno de reconocimiento por los respetos con que siempre miraré ios dérc^ 
ehos de mis Vasallos. Estad persuadidos áque jamas me olvidaré de los Ver
daderos principios de nuestra excelente Constitución r de los qiialés iiurilk 
me podré apartar sin exponerme a'perder justamente el afeólo de un. Pue
blo libre* ' 1 f >

- Los Diputados de la Cámara dé los Pares y de la de los Comunes 
tubieron el 27 una conferencia , en que los últimos coiíumicaron; á 
los Pares su resolución tocante al papel intitulado r tbc Whisperer , én 
la.qual .declaran, que los Números 5 y 6 dé este escrito y son un libe
lo Tais ó * escandaloso y sedicioso , en que se ultraja y calumnia con 
la may or insolencia al Rey y á la Familia Real , adelantándose la au
dacia hasta amenazar á K M. , int erit and o inspirarle desconfianzas-

^respeélo de su Pueblo , extinguir el amor de los-Vasallos á sii Sóbéra- 
jno^y excitar los mas perniciosos atentados contra la persona del Rey,, 
y contra el feliz: a&úal éstablecimferito del Gobierno dé este Reynó 
en la ilustre Casa de SVÍd^ Lá Cámara de los Comunes convidó a los.

Pa-



Pares para qu^ Concurriesen'á esta -resolución ^remitiéndoles al min
ino tiempo los Números 5 y ó de este papel. También resolvieron 
los Comunes presentar un Memorial al Rey, suplicando mande.¿ s,u 
Procurador-general haCéii la causa á los AutoresImpresores y publi- 
cadores del Whisperer ; y también otro para -pedir que se entreguen 
á. la Cámara copias de las comisiones dadas al Conde de Loitdon , ai 
Caballero Amherst y al General Gage , que tubieron succesivamentje 
el mando de las Tropas en América-. 9 con otros papales, que han pasan
do á manos del Gobernador Bernard9 y 4- la Cámara de la Bahía*. 4? 
Masachuset* - '

En consecuencia de la notificac.ion que se hizo á los Electores de la 
Ciudad de Wesimn$ter\sejuntaron antes de ayer en número de 5y, en 
■la gran Sala de aquella Ciudad. En esta Asamblea se leyó un Memorial 
y Representación para el Rey, pidiendo el reparo de los agravios déla 
Nación. Este escrito se aprobó unánimemente sin la menor oposición.. 
El Caballero Roberto Bernard , y algunos otros de los principales Elec
tores , encargados de presentarle al Rey el mismo <dia:, pasaron in
mediatamente1 ál Palacio de 'SX- Jaymr.f'düñáQ entrégaFan eEM^PMmijal 
á S. M. que nó les dio respuesta álgiina. Con este motivo se congre
gó en las calles de esta Capital y al rededor de Palacio una prodi
giosa multitud de Pueblo, que por sus aclamaciones manifestó bien* 
quánto le agradaba la resolución de los Ele&ores de Westmmster, Su. 
Representación era del tenor siguiente.

Habiendo nosotros los muy obedientes y fidelísimos Vasallos de V. M, los 
Electores de la Ciudad y Franquicia de WestminstCr, presentado ya dlos 
pies del Trono nuestro humilde y pero inútilMemorial $■ nosvemos ¡ por la 
mala conducía de los Ministros de V. MdfMdó$-tó$imttihW'ÜZ^>nufstre$ 
Representantes , reducidos d la necesidad de haber d? turbar? dkfetylfylia 
de hoy con nuestras queseas el descanso de Vi M, rfdt dar ^uéttroxoHsthti-r 
miento a unos agravios, tan nuevos y tan atfocés, qwt So Ib fiie teten to
lerarlos los que puedan sujetarse d ellos con pacréntidi ^ ^ ' -'V

Aquella misma secreta y desgraciada influencia ^qúe' es ed origen y 
manantial de todos los abusos , ha impedido el remedio , al paso' que se 
han confirmado nuevamente estos abusos, con la circunstancia agravante 
de que mientras que los usurpadores de nuestros derechos permanecen al 
frente de los Consejos deV. M, se ha despedido del servicio d-e V. Mi dios 
defensores de estos mismos derechos, j! injluxo de sus Ministros ha depucs~ 
toV.M, de su empleo al principal Magistrado , por haber dado su Voto en 
el Parlamento fy por %ue. su honrado modo depensar no era conforme d la?
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ideas de vuestros Ministros, estando muy distante la pureza con que aquel 
administraba la Justicia , de la corrupción con que la administran ellos

*4°

mismos. '

Otra vez volvemos d representar áV. M. que la Cámara de los Coniu- 
nes ha insultado los derechos y franquicias mas estimables de todos los 
Hedores de la Gran Bretaña. Arrogándose el derecho de elegir un Miem
bro y en lugar de admitir al que estaba elegido, y trasladando d los Re- 
presentantes lo que pertenece d sus principales , ha disminuido esta Cama- 
fala dignidad y y tal vez debilitado la misma autoridad del Parlamento*

Nos atrevemos d recurrir humildemente d V. M. para obtener el único 
femedio que sea correspondiente ala grave dad del mal. Suplicamos dV.M.
se digne despedir de sus Consejos á tinos Ministros tan impropios , por sus 
disposiciones y d conservar los principios de un Estado Ubre , como incapa* 
tes-y por sus talentos y de dirigir los Consejos de un grande y poderoso Rey* 
lio i Disolviendo prontamente el aétudl Parlamento acreditara V. M.- por su 
txeniplo y que deben ser inviolables los derechos de su Pueblo , y que jamás 
precisará V.M. d tan gran número de Vasallos , ofendidos y acalorados del 
ftüfónqiléJháú recibido , a encargar por mas tiempo el cuidado de süs inte-
teses dunos hombres y que se han hecho indignos de su confianza y y d dexar 
ti depo'sito de sus mas estimables privilegios en manos de quien los ba rtola* 
doy sacrificado.

Tienen vuestros fieles Vasallos la mayor complacencia en ver las facul
tades que la Constitución ha confiado dV. M. En ellas han puesto su ultimo 
recurso y y se lisongéan que el derecho de disolver los Parlamentos , que en 
los precedentes reynados favoreció muchas veces las ideas de dominación”, 
Vendrá d ser en el refriado de V, M. un venturoso instrumento de libertad.

No*vernos Migados d insistir con la mayor importunidad sobre este 
húmttde fipert xério recurso ál Trono , porque parece que cada día pro
duce 4aconfirmación de alguna de las antiguas injusticias, o' nos amenaza 
con otras nuevas. Tenemos los mas fuertes motivos para creer que la usar- 
pación comenzada por la Cámara de los Comunes sobre el derecho de elegiry 
se podrá estender al derecho de presentar Memoriales , y que con el pre
texto de restringir el abuso de este derecho , se intenta envilecerle y ame* 
drentar d ios que le quieran- practicar.

Pero sean las que fuesen sus ideas, V. M.promete en su respuesta d la 
Ciudad de Londres , que siempre estará pronto d recibir los Memoriales9 
y descuchar las quexas de sus Vasallos. Igualmente se digna V. M. reputar 
por obligación suya el asegurarles el libre goce de los derechos , para cuya 
defensa fue llamada al Trono la familia de V* M. Sobre la Jé de esta pala
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$rA Real esperamos que se reparen enteramente todos nuestros agravios, j
que nuestras que xas se interpreten favorablemente', que jamas mirara V.M. 
las acusaciones contra sus Ministros como una falta de respeto ¿su Real 
Persona, ntla imputación, que recae únicamente sobre la actual Cdmar'a de 
los Comunes , como injuriosa al Parlamento en general, cuya Constitución 
admiramos , al paso que lamentamos su abuso ; y en fin> quc V. M, no teri* 
drd por incompatible con los derechos de la Constitución un Memorial para 
que se disuelva el Parlamento , cuya petición tienen derecho de hacer fodolí 
vuestros Vasallos , y V. M, se la puede conceder.

Los Poseedores de feudos del Condado de Midlesex tubieron hoy 
una Asamblea general, en la qual hicieron otra Representación ai 
Rey sobre los agravios de la Nación. Los Sherifs, acompañados/ d* 
un gran numero de Ele&ores , pasaron desde luego á S. fayme , y la 
presentaron á S. M , que también recibió otras semejantes de parte de 
los Condados de Cumberland y Durbam,

Dícese que el Rey está para hacer una promoción de Oficiales 
Generales. El Conde de Efingham partió el 28 del; corriente de esta 
Ciudad á Portsmouth, donde pasará á bordó de una Embarcación de la 
Esquadra Rusa , mandada por el Gefe de Esquadra Elphinston , para 
servir en calidad de Voluntario. Esta Esquadra setfiall^ enteramente- 
carenada y provista de todo quanto necesitaba: de suerte que su par*-, 
tida para Levante está señalada para el dia 15 del mes próximo.

Brusélas 5 de Abril de ly y ó.: ? r

AVer se celebró en esta Ciudad la memoria de la horrible pro-' 
fanación y ultrages hechos por los "judíos en 4 de Abril de 1370 

á las Formas consagradas. Con este motivo se encaminó el Goberna
dor general con mucha pompa á la Iglesia Colegial de S. Miguel y San
ta Gadula , donde ya se hallaban los Ministros de los Consejos Priva
do , de Hacienda , y de Brabante , los de la Cámara de Comptos y el Ma
gistrado. Después de la bendición del Santísimo Sacramento de los Mi
lagros , dada por el Arzobispo de Malinas y acompañó S. A. R. la pro
cesión de las Formas milagrosas, restituyéndose á Palacio después de 
concluida.

Versátiles y de. Abril de lyycu

EL Sr. Delfín y Madama Adelayda sacaron de pila él 3, de este mes 
en la Capilla de Palacio á Mademoiselle de Conde ,■ con asistencia 

del Rey , y la Familia Real, de los Principes y Princesas dé la S|angre, 
y de un gran número de Caballeros y Damas de la Corte. El Arzobis
po de Reims, Limosnero mayor de Pramia, suplió las ceremonias del

bau-



^aatismo^c-está pusi^roíi los nombres de Lttiú
Ade l ay da* • • . . . ■ ',.

?*5 Taris 9 de Abril de 1770. ;i>. . . .
Qúi sé ha publicado la Bula. del Papa ,.en que S. B. concede un 

Jubileo universal , con motivo.de su exaltación á la Santa Sede, 
Enésta-Dioeesi comicnzael Jubileo desde hoy, y se concluirá el'■%&*.

: ElPreladoCcwti, Nuncio de suSantidad en la Corte, de Lisboa,
llegó á Grenoble el 29 del mes ultimo, acompañado de. una numerosa 
Odmítiváj y prosiguió su viage, encaminándose á su-destino*
• - ^ ^ ^ : Venecia 2,4 de Marzo de 1770.

Han agregado nuevos Ministros á la Diputación extraordinaria 
dé la Cáusa Tía , para que. unidos á.este Magistrado,, trabajen 

^én el p^ópüesto; establecimiento de una Casa de Corrección , y pro
cedan á la venta de bienes de los Conventos suprimidos. Se ha publi- 

«dado un Decreto del Gobierno, para poner en posesiona algunas fa- 
í imitas dél listado ,• de ciertos fondos que dexaron sus antecesores á 
: iváíiosíCOirvdntds• secularizados,,.y ;ya se han espedido las, ordenes 
: correspondientes ál cumplimiento de tan acertada disposición.

• El. Jueves. se publicó otro» Decreto del Senado 4 favor de los Par- 
¿roeos ^íjfosquaksiv después de haber sido elegid qs, por el Pueblo , ó 
mas bien ;p.or los Poseedores de bienes raíces de los respetivos bar
rios , debían acudir al Tribunal del Patriarca apagar por la Bula 

^cierta ¡suma ^^coíiforme á la institución Canónica , y dirigirse des
pués a la Nunciatura Apostólica para satisfacer la media-annata y pres
tar solemne juramento. Resolvió el Senado con i8ó votos ,que con
seguida por los Párrocos la espiritual posesión , debían tomarla teñir 
pora!, -sin necesidad de acudir á la Nunciatura Apostólica. Se firmar 
ron al mismo tie mpo en el Senado otros dos Decretos. Por elprime- 

. ró .sé destiérra á los Hermitañds de todo el Estado Veneciano , orde
nando que se demuelan las Hermitas ; y por el segundo se prohí
be que pidan limosna en e\ Estado los Hermanos de Asis y de Ferrara* 
y otras Coftadías 0 Congregaciones estrangeras.

Toma 4 de Abril de 1770.
L Domingo por. la mañana,, antes de pasar su Santidad á la .Ca

pilla , estando presentes los Cardenales.Boschi, Ponente ^Ghtgtt 
Prefe&o de la Sagrada Congregación de Ritos,, y Monseñor V'tsani, 
Promotor de Ja Fó, publicó S. B. el Decreto de aprobación de las 
Virtudes en grado héroyco del Venerable Siervo de. Dios Antonio Gra- 
ji5Sacerdote Secular de la Congregación delQra£QiÚQ-de,S.Priípx' Ncri 
de la Ciudad de Fermo* L*
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La Sagrada Congregación del Indice ha condenado y prohibido 2 5 

libros de vario? Autores Ingleses, Holandeses y franceses é Italianos, y 
entre clips los quatro quemados últimamente por mano del Verdügó; 
eji la Vhzmde, Mineryam

,fiorna de Abril (le ijjo.

TOdavia se hallan anclados en esta Playa los ios Navios de guer
ra y la Fragata Rusa. El Conde de Orion? está desde ^1 déE pa

sado á bordo de la principal de estas Naves, como General en Ge fe, 
que mandará la Esquadra de mar , y el Exército de tierra. En. casi 
todos los Puertos de Italia hay gran número de Griegos y en calidad de 
Oficiales Rusos , que van, y vienen de las Islas del Archipiélago , y tie^ 
nen pleno conocimiento de las intenciones de la Corte de Petersburgo9 
con quien mantienen libre correspondencia. Escriben de Levante J 
que en la Isla Veneciana se han suscitado tumultós dé Griegos t que 
ocasionaban mucho embarazo á aquel Gobierno, ?

Madrid 24 de Abril de 1770,

EL Rey y Príncipes. nuestros Señores y los Señores Infantes se 
trasladaron el Miércoles de la semana antecedentei desde élTala- 
cio de esta Villa al Re a 1 S i t i o d é d r*« / u éz7 á dónde llegaron yse man

tienen S. M, y Altelas sin la menor novedad en su importante saíiící^ 
En el Regimiento de Reales -Guardias Español as, ha, . con fer ido el 

Rey Compañía de Granaderos al Capitán JD,Gregorio de. la S}urafj U4K 
zas i y segunda Tenencia de la misma-cl^s^i^td ^segdndb 'Téhiente 
X>*Joseph Bardales ¥altji.de laQcrda*' . 'X \ ^

También ha conferido S, M, la Tenencía Coidncía. del^egímiéní- 
to de Infantería de Cardara á su Sargento mayor...¿LÉÍe.gct:Xt;Íl¡LM^Í¿ 
Compañía de Granaderos en el mismo Cuerpo * al de
tas Casas"';'’ Jr‘- dd FusiJiétcs éif el Irimrmrtübtyél <'$Lef*y ^aTTemenée- 
í>, Vicente López, del Pulgar : ÉnTl dé Espaná, al Tehiente dé Granade¿- 
ros graduado de Capitán D^Juan de Saav.edra y y . al Ayudahte ihayÓi1 
H, Mar cas Dufren; y en el de Asturias^ al Teniente I)+frawíscQ Qa$&c¡a$fi:

1 Por Carta recibida del Capitán del Puerto de,Vigo-y,se ha , sabidp 
haber entrado en él, el dia primero de este mesóla Fragata de la Córner 
pañi a de Caracas y Nuestra Señora del Coro, cuya carga cóñ sistemen 
8,^394 fanegas de Cacao ; libras de Tabaco 3 y 546 Cueros al
pelo,. ,. . .. ;.V,: , '7.

Con Extraordinario que despacho el Presidente de la Audiencia 
de Contratación en CMfz, 'sé tubo también ’iioticia de.quedar ; 
das en aquella Bahía ...desde; eldia id %. las Fragatas nombradas le sus
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Marta y tfóscph, y S. Garlos i A a primera salió de Buenos-Ay res el 27 de 
Diciembre del año pasado ; y la segunda del Puerto de la Havana en 31 
deEnero siguiente , conduciendo á su bordo de cuenta del Rey y para 
<el Comercio, 500^205 pesos fuertes en oro , plata acuñada, y labra
da: 19jj974 arrobas de Tabaco en polvo y rama ¡ 14^614 de Azú
car 42 r<5 quintales de Palo de tinta : 20jj Cueros , y otros frutos de 
aquellos Países.

El dia 11 del corriente falleció en esta Corte, de edad de 60 años* 
4 meses y 12 dias, el Ulmo. Sr. D. Andrés de Zerezo y Nieva, Arcedia
no Titular , Dignidad y Canónigo de la Santa Iglesia de Toledo , del 
Consejo de S. M., Comisario general de la Santa Cruzada, y Cole&or 
general de Espolios y Vacantes: en cuyos Empleos y otras particulares 
Comisiones del Real servicio, que desempeñó desde el año de 175 1 % 
Kizó notoria su literatura, integridad y justificación, y no menos su 
piedad en alivio de los Pobres.

El dia 17 del mismo mes falleció en esta Corte , de edad de 2 $ 
años, la Excifta. Sra. T>ona Maña 'josepba Fernandez de Co'rdova , Mon- 
toda. Espinóla y Benavides, Marquesa que fue de Tenebron.

í^ibro anciquisiíno , hoy nuevo : S. Reatii}Prcsbyteri Hispani Liebanensis , m 
Apocalypsin * ac plnrimas utriusque fcederis paginas Commentaria , ex veteribus9 
nonnullisquedesíderatisPatribus , mille retro annis .coUefta, nmcprimam edita. Ope 
Ta*&st¡tdióFL? í\ Do¿i. Henrici Flores, in Academia Complot ensi Catbedra D. Tbo- 
íñte ^qjiendarnmoderacoris, & íü Suo Mgttstini'ano Ordírte ttispaniarum & no vi ar
fas TLxassistentis. Se hallará en la Portería de S. Felipe el Real.

Agricultura general> y gobierno de la Casa de Campo , tomo 4, en que se con
tiene éí cultivo de los Arboles de monte alto y baxo, con otros provechos : los 
accidentes en los frutos , y sus remedios, &c: por D» Joseph Antonio Valcar- 
cfel. Se hallará, Con los tres tomos antecedentes > á precio de n rs. cada uno» 
CU lá Librería de Corradi, Calle de las Carretas.

Parnaso Español. Colección de Poesías 3 escogidas de los mas célebres Poe
tas Castellanos , tom. 2, , con un resúmen de las Vidas de los Poetas 3 y Re
tratos de algunos. Se hallará, con el primero, en la Librería de Antonio, de 
Sancha 3 Plazuela del Angel.

Libro en folio; Ceremonial según las reglas del Misal Romano 5 método de ce
lebrar la Misa rezada y caht'ada 3 útil y necesario á todo Eclesiástico para su 
gobierno en la celebración de la Misa : su Autor D. Alexandro Zuazo, Presby- 
¿ero. Se hallará en la Librería de Bustamante , frente del Correo general.
íñMfiiiaññHnñMMÉMMMHÉMñHmmaHaÉaaiMBHeMñMB
_______  PQ R EL RE V NUESTRO SEñOR. ;■ :

En casa de Don Francisco Manuel de Mentí , íalle delasCMreitts.


